
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio),
ha resuelto nombrar Profesora Titular de Universidad
en el área de conocimiento Economía Financiera
y Contabilidad, adscrita al Departamento de Econo-
mía Financiera y Contabilidad, a Dña. María Lourdes
Jordán Sales, Documento Nacional de Identidad nº
42840140-H, con derecho a los emolumentos que
según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por la interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de abril de
2003.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Roberto Sarmiento
Rodríguez.

793 RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2003, por la
que se nombra en virtud de concurso a D.
José Martín-Albo Lucas, Profesor Titular de
Universidad en el área de conocimiento
Psicología Evolutiva y de la Educación.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 85
para la provisión de plaza de Cuerpos Docentes
Universitarios, convocado por Resolución de 3 de di-
ciembre de 2001 (B.O.E. de 15 de diciembre de
2001), y habiéndose acreditado por el candidato pro-
puesto los requisitos establecidos en el apartado 2 del
artículo 5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de sep-
tiembre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por
el Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E.
de 11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de
25 de agosto de Reforma Universitaria, y en el Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de
junio), ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad en el área de conocimiento Psicología
Evolutiva y de la Educación, adscrita al Departamento
de Psicología y Sociología, a D. José Martín-Albo Lucas,
Documento Nacional de Identidad nº 11807203-S, con

derecho a los emolumentos que según las disposiciones
vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de abril de
2003.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Roberto Sarmiento
Rodríguez.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

794 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 30 de abril de 2003, por la que
se ofrecen puestos de trabajo a los aspirantes
seleccionados en virtud de pruebas selectivas
para el acceso, por promoción interna, al
Cuerpo Administrativo (Grupo C), convoca-
das por Orden de la Consejería de Presidencia
y Relaciones Institucionales de 3 de diciem-
bre de 1998, en ejecución de la Sentencia de
9 de febrero de 2001, del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa
Cruz de Tenerife, dictada en el recurso nº
381/00.

Mediante Resolución de esta Dirección General
de 26 de enero de 2000 se hizo pública la relación
de los aspirantes seleccionados en virtud de pruebas
selectivas para el acceso, por promoción interna, al
Cuerpo Administrativo (Grupo C), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Posteriormente, dando cumplimiento a la Sentencia
nº 32, de 9 de febrero de 2001, del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de
Tenerife, mediante Resolución de 26 de febrero de
2003 se hizo pública la nueva relación de aspirantes
seleccionados mediante las citadas pruebas, debien-
do procederse a continuación al nombramiento co-
mo funcionarios de carrera del Cuerpo Administrativo
y a la adjudicación de puestos de trabajo.
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Visto el Decreto 143/1990, de 31 de julio, por el
que se regula la asignación de destino a los funcio-
narios de la Administración de esta Comunidad
Autónoma que superen pruebas selectivas para ingreso
en Cuerpos o Escalas de las mismas.

En su virtud,

R E S U E L V E:

Primero.- Ofertar los puestos de trabajo que se re-
lacionan en el anexo al objeto de que los aspirantes
declarados seleccionados en la Resolución de esta
Dirección General de 26 de febrero de 2003 mani-
fiesten su preferencia en relación a los mismos.

Segundo.- El orden de preferencia de los citados
puestos se manifestará, en número suficiente, mediante
escrito presentado en esta Dirección General en el pla-
zo de diez días naturales contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.

Los aspirantes que, encontrándose en servicio ac-
tivo en la Administración de esta Comunidad Autónoma,
ocuparan un puesto de trabajo que tuviera doble ads-
cripción en la relación de puestos de trabajo con an-
terioridad al 9 de diciembre de 1998, de manera que
el mismo estuviera también adscrito al Cuerpo y
Escala al que han promocionado, podrán optar por
continuar desempeñándolo, en cuyo caso sólo tendrán
que manifestarlo expresamente en el plazo señalado.
Sólo podrán realizar esa opción los aspirantes que
desempeñen el puesto de trabajo mediante convoca-
toria pública de concurso.

Tercero.- La adjudicación de los referidos pues-
tos se efectuará de acuerdo con el ejercicio del de-
recho a optar por el mismo puesto, mencionado en
el apartado anterior y la petición de los interesados
según el orden de puntuación obtenida.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de abril de 2003.- La
Directora General de la Función Pública, Cristina de
León Marrero.
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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

795 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2003, por la
que se convocan pruebas selectivas para el in-
greso a plazas vacantes de la plantilla de
Personal Laboral de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 55
de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por
Decreto 230/2000, de 22 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29 de diciembre); y artículo 19.4 del vigente
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de
Universidades Públicas Canarias (B.O.C. de 24 de ma-
yo de 2000), con el fin de atender las necesidades de
la institución en materia de Recursos Humanos.

Este Rectorado, en uso de las competencias que
le están atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 

HA RESUELTO:

Primero.- Convocar, por el procedimiento de con-
curso-oposición libre, las plazas vacantes de la plan-

tilla laboral de esta Universidad que se detallan en
el anexo de esta Resolución.

Segundo.- La realización de las pruebas se ajus-
tará a lo establecido en el Convenio Colectivo del
Personal Laboral de Universidades Públicas Canarias
(B.O.C. de 24 de mayo de 2000); Ley 30/1984, de 2
de agosto; Ley 23/1988, de 29 de julio, de modifi-
cación de la Ley de Medidas para la Reforma ante-
rior; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (B.O.E.
de 10 de abril), que aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de las Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, así
como las bases de la convocatoria.

Tercero.- Las bases de la convocatoria con los re-
quisitos específicos para la categoría profesional de
las plazas, presentación de solicitudes, admisión de
aspirantes, órganos de selección, sistema selectivo,
contenido de los ejercicios y demás información, fi-
guran expuestas en los tablones de anuncios del
Rectorado de la Universidad de La Laguna y en la
dirección de Internet: http://www.ull.es/ofertapla-
zas/.


